RES. 1068/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001668, Ent. N° 1122/18)

VISTO: la consulta formulada por el Vicepresidente del Directorio de AFE a través de la Contadora Delegada en el organismo, relacionada con la compatibilidad de percibir ingresos públicos como jubilado  y, simultáneamente, percibir ingresos por su actividad como Director de la Administración de Ferrocarriles del Estado;
RESULTANDO: 1) que mediante nota de fecha 28 de febrero de 2015, el Vicepresidente de AFE señala que al asumir su cargo, se presentó ante el Banco de Previsión Social para suspender el cobro de la pasividad de que es titular, en el entendido de que la percepción del haber de pasividad era compatibilidad con la percepción simultánea del sueldo correspondiente al cargo público mencionado, en virtud de la incompatibilidad prevista en el artículo 32 de la ley 11.923 de 27 de marzo de 1953;                     
2) que en la citada nota indica que la Resolución del Tribunal de Cuentas N° 1859/17 de 14 de junio de 2017 expresa en su Considerando 4): “que no obstante ello, se entiende que corresponde modificar el criterio sustentado, en la medida que una interpretación ajustada del artículo 32 de la ley 11.923, determina que las pasividades percibidas por funcionarios acogidos al beneficio jubilatorio, no deben considerarse incluidas en la prohibición establecida en dicho artículo, en tanto las mismas no  implican la ocupación de “dos empleos públicos rentados", ni la percepción de  “más de una remuneración con cargo a fondos públicos”, ni la “acumulación de sueldos en una misma persona”;
3) que en virtud de lo anterior, el Vicepresidente de AFE consulta respecto de si le asiste el derecho de percibir simultáneamente la pasividad generada ante el BPS y el sueldo correspondiente al cargo que actualmente ocupa;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la Resolución del Tribunal de Cuentas adoptada en Sesión de 14 de junio de 2017, no resulta aplicable la prohibición de acumulación de dos remuneraciones con cargo a fondos públicos prevista en el artículo 32 de la ley 11.923 de 27/3/1953, al caso en que un jubilado docente sea contratado por la administración, siempre y cuando se trate de una actividad no docente, al tenor de lo previsto en la interpretación jurisprudencial y del BPS respecto a la aplicabilidad del Artículo 74 del Institucional N° 9 y el Artículo 15 del Decreto 125/996;
2) que el artículo 74 del Acto Institucional N° 9 de 23/10/1979, estableció la incompatibilidad de la percepción de jubilación con el desempeño de una actividad remunerada amparada por el mismo órgano que sirve la prestación, con excepción de quienes ejercen cargos docentes en institutos de enseñanza oficiales o habilitados los que podrán, además, exclusivamente en base a los mismos, integrar una jubilación compatible con otra actividad no docente;
3) que por lo tanto, si bien el artículo 32 de la ley 11.923 de 27/3/1953, no prohíbe la acumulación de una pasividad con un sueldo público, se debe tener presente que la percepción de la jubilación es incompatible con el desempeño de una actividad remunerada cuando ambas son amparadas por el mismo órgano. Por mismo órgano, la jurisprudencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo ha interpretado que la referencia es a la misma caja, por ejemplo, Industria y Comercio;

4) que en consecuencia, el Vicepresidente de AFE no podrá percibir simultáneamente la pasividad generada ante el BPS y el sueldo correspondiente a su cargo, si ambos son amparados por la misma Caja;
    
                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los “Considerando” de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Ferrocarriles del Estado.
CLC
